
* Firmado el 25 de marzo de 1957.

** Artículos 32 a 32 quater, (véase, supra, p. 000).

CONVENIO SOBRE DETERMINADAS INSTITUCIONES COMUNES
A LAS COMUNIDADES EUROPEAS *

Artículo 3

Las competencias que el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y el Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica atribuyen al Tribunal de Justicia serán
ejercidas, en las condiciones establecidas, respectivamente, en dichos Tratados, por un Tribunal de
Justicia único, compuesto y designado en la forma prevista en los artículos 165 a 167, ambos
inclusive, del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y en los artículos 137 a
139, ambos inclusive, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

Artículo 4

1. Desde su entrada en funciones, el Tribunal de Justicia único mencionado en el artículo anterior
sustituirá al Tribunal previsto en el artículo 32 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero. El Tribunal único ejercerá las competencias que dicho Tratado atribuye al
Tribunal, de conformidad con las disposiciones de ese Tratado.

El Presidente del Tribunal de Justicia único a que se refiere el artículo anterior ejercerá las
atribuciones que el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero confiere
al presidente del Tribunal previsto en dicho Tratado.

2. A tal fin, en el momento de la entrada en funciones del Tribunal de Justicia único mencionado
en el artículo anterior,

a) el artículo 32 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero quedará
derogado, siendo sustituido por las disposiciones siguientes: **

b) las disposiciones del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia anejo al Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero quedarán derogadas en tanto en
cuanto sean contrarias a los artículos 32 a 32 quater, ambos inclusive, de dicho Tratado.


